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El informe de auditoría fue realizado por la Unidad de Auditoría

lnlerna del Ministerio de Relaciones Exreriores en cumplimiento de una

inslrucción de la Máxima Autoridad Ejeculiva. El objetivo principal fue

emilir una opinión independienle sobre si el proceso de ingreso,

calegorización y actualización del escalafón diplomálico durante la

gestión 2020 se apegó al ordenamienlo jurídico y a olras normas

legales aplicables.

La audiloría se llevó a cabo de acuerdo con las Normas de Auditoría

de Cumplimiento y Normas Generales de Audiloría Gubernamenlal. El

examen consislió en el análisis y evaluación de la documentación e

información generada durante el proceso audiiado, en el período de

la gesfión 2020.

La auditoría idenlificó una serie de deficiencias significalivas en el

sisiema de confol inlerno, enlre las cuales se destacan:

lnexislencia de reglamenlos: Ex¡ste un vacío legal para el

Escalafón Diplomático debido a la abrogación de la normativa

anlerior sin que se creara un marco reglamentario suslitu'to vál¡do,

lo que genera discrecionalidad e inseguridad jurídica.

lnaplicación de conlroles: Se evidenció una faha de aplicación

de conlroles clave en los procesos de categorización y admisión

de personal. Esto incluye la omisión de exámenes de competencia

, la falta de verificación de incompatibilidades para el ejercicio de

la función pública , y la ausencia de una evaluación anual de

desempeño.

Debitidades en la gestión: Se encontró que no hubo una

planificación previa en el proceso de calegorización , un

deficiente apoyo iécnico y adminislrativo , y una inadecuada

gestión del archivo de los documentos del proceso.
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funcionarios al escalafón sin que contaran con el Tílulo de

Posgrado de la Academia Diplomática Plurinacional, lo cual es un

requisilo esencial de la Ley N" 4ó5.

El informe concluye que las deficiencias de control inferno detecladas

en los procesos de ingreso, categorización y actualización del

Escalafón Diplomálico compromelen la lransparencia, merilocrac¡a,

objelividad y seguridad jurídica de la inslilución.

El informe recomienda a la Ministra de Relaciones Exteriores la

implemenfación de las siguienles acciones:

Elaboración de nueva normaliva: Priorizar la creación de un

marco reglamenlario para los escalafones diplomático y
adminislralivo que sea cons¡slenle con Ia Ley N" 4ó5 y la

Constilución Política del Estado.

Mejora de los procedimientos de control: Elaborar y aplicar un

procedimiento riguroso de validación documenlal pará fuluros

procesos de selección. Eslo debe incluir la integración obligatoria

de exámenes de compelencia y la evaluación de desempeño para

basar las decisiones de recalegorización y admisión en cr¡terios

de mérilo y cualificación profesional.

Establecimiento de un sistema de verificación cruzada:

lmplemenlar un sislema que garanlice la conslatación de

incompatibi dades y la revisión de regislros como pliegos de

cargo, sentencias judiciales y resoluciones de sumario

adm inislrativo.

Fortalecimiento de la geslión documenlal: Eslablecer un

procedimien'lo formal y estandarizado para el archivo y resguardo

de la documenlación del personal.

La Paz, 08 de sepliembre de 2025
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